
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez le informo que dentro del proceso 

de DIVORCIO promovido por el señor ANDRÉS FELIPE VARGAS 

MOSQUERA frente a la señora NIDYA PALACIO MONTOYA, la apoderada 

de la parte actora manifiesta que presentó escrito el 18 de agosto de 

2022 el cual a la fecha no ha sido resuelto por el Juzgado; pero al 

revisar el programa de Gestión no reposa ningún escrito para ese 

proceso, por lo que teniendo en cuenta el memorial allegado por la 

aludida apoderada y dirigido al Consejo Seccional de la Judicatura en 

la fecha, febrero 16 de 2023,  procedió a realizar una búsqueda 

exhaustiva en el correo electrónico y se encontró el mismo en la fecha 

mencionada por la togada. Sírvase proveer de conformidad. 

 

Medellín, febrero 16 de 2023 

 

 

Lina Pareja 

Escribiente  

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2021 00160 00 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Vista la constancia que antecede, procede el Juzgado a resolver el 

memorial presentado por la apoderada de la parte accionante en agosto 

de 2022. 

 

Previo al emplazamiento de la señora NIDYA PALACIO MONTOYA y 

teniendo en cuenta la consulta realizada en la base de datos de ADRES 



y aportada por la apoderada del demandante en el que se indica que la 

accionada se encuentra afiliada a la EPS SURAMERICANA S.A., se 

ordena oficiar a dicha EPS para que informen la dirección completa 

incluyendo el correo electrónico, municipio y demás datos de contacto 

de la demandada.  

 

Se agregan al proceso los demás memoriales aportados por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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